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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HYPERDIGITAL S. A. EN 

LIQUIDACION.   

  

CUANTIA: INDETERMINADA..--==-=====- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiún días del mes 

de Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado 

XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Público 

Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

comparece, el señor JOSE BLAS LORENZO 

CRUZ, quien declara ser de. estado civil soltero, 

ejecutivo, por los derechos que representa. en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la Compañía HYPERDIGITAL —S, A. .EN 

LIQUIDACION y, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el dieciséis de Julio del año dos 

mil quince; cuya calidad que acredita con los 

documentos que adjunta como habilitantes en 

legitimación de su personería. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatorianas 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: Minuta.- Señor Notario: 

Sírvase autorizar incorporar en el protocolo de 

escrituras publicas a su. cargo, una por la cual 

conste la reactivación. de la Compañías 

. HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION, — que se: 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparece a celebrar la 

presente escritura pública  elseñor JOSE BLAS 

LORENZO CRUZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía Anónima 

HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION, 

debidamente autorizado por la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis 

de Julio del año dos mil quince, conforme consta 

de la copia certificada de acta respectiva; y, de la 

- nota de su nombramiento debidamente aceptado 

e inscrito quese agregan a la presente escritura, 

como documentos habilitantes.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública que autorizo el Doctor Piero Gaston 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, el once de abril del 

año dos. mil doce e inscrita enel Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ocho de Junio del dos 

mil doce, se constituyó la Compañía 

HYPERDIGITAL S.A., con un capital de ochocientos 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

dólares y con domicilio en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas.- b) La compañía fue 

DISUELTA POR INACTIVIDAD "Y PUESTA EN 

LIQUIDACION, por la Superintendencia de 

Compañías, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón —Guayaquil.- c) La 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía Anónima HYPERDIGITAL S.A. EN 

LIQUIDACION, ensesión celebrada el dieciséis de 

Julio del año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

de votos reactivar la compañía y autorizar al 

Presidente oal Gerente General de la misma a 

quede manera ¡individual o: conjunta otorgue la 

correspondiente escritura pública.-  CLAUSULA 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JOSE BLAS 

LORENZO CRUZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía Anónima 

HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION en ejercicio . 

de su representación legal y en uso de las 

autorización concedida por la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas . celebrada el 

dieciséis de Julio del dos mil quince, declara: 

TRES .UNO) Que se  reactive la compañf 

TRES.DOS.) Que, se ha. autorizado al Pres 

yal Gerente General de la Compañía para 

suscriban | de manera individual o conjunta 

presente instrumento y perfeccionen los 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

societarios trátados en la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis 

de Julio” del dos mil quince; y,  TRES.TRES) 
Bajo juramento declara que su representada no 

mantiene contratos con el . Estado.- CLAUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan los siguientes documentos para que sirvan 

como habilitantes de la presente escritura pública.- 

CUATRO.UNO) Nombramiento de Gerente General 

de la Compañía Anónima HYPERDIGITAL S. A. 

EN LIQUIDACION; —CUATRO.DOS)  . Copia 

certificada del Acta de Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima  HYPERDIGITAL S.A. EN 'LIQUIDACION 

celebrada el dieciséis de Julio del dos mil quince. - | 

Agregue usted, señor Notario, las demás | Cláusulas 

de estilo para la correcta validez de esta 

escritura pública que la  contenga.- (firmado) 

Abogado Javier Cevallos  Tagle.- Registro 

profesional numero quince mil seiscientos del 

Colegio de. Abogados de la Provincia del  Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 

copia.- En consecuencia el otorgante se ratifica 

en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda formalizada en escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía es - tal como consta en la matriz de la 

misma.- El compareciente me exhibió sus documentos 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Julio del dos mil quince, a las 

dieciséis horas, en la oficina ubicada en la ciudadela Guayacanes Mz. 147, Solar 8, se 

instaló la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION, constando con la asistencia de los 

accionistas JOSE BLAS LORENZO CRUZ, titular y propietario de 560 acciones 

nominativas de USD 1,00 cada una, otorgándole el derecho a 560 votos; AMIRA 

LORENA YTURALDE FARAH, titular y propietaria de 240 acciones nominativas de 

USD 1,00 cada una, otorgándole el derecho a 240.votos; de esta forma representada la 

totalidad del capital social suscrito que asciende USD 800,00 dividido en 800 acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1,00 CADA UNA. . 

Preside la sesión el Señor JOSE BLAS LORENZO CRUZ Gerente General de la 

compañía y actúa como secretaria.la señora AMIRA LORENA YTURALDE FARAH, 

quienes estando presentes aceptan el cargo y toman posesión del mismo. Los asistentes 

aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Universal Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor de lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías vigente para conocer el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Reactivación de la Compañía Anónima HYPERDIGITAL S.A. EN 

LIQUIDACION. 
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  rocede a tratar el único punto del orden del día y resuelven: 

JE
 - APROBAR por unanimidad la Reactivación de la compañía HYPERÍ 

ENLIQUIDACIÓN. 
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2.- AUTORIZAR al Presidente y Gerente General, representantes legales de la 

compañía, para que de manera individual o conjunta, realicen todas las diligencias 

necesarias para formalizar las decisiones precedentes y presentar el Trámite de 

Reactivación de la compañía hasta su aprobación. 

Por no haber otro asunto a tratar se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones y suscrita por los accionistas asistentes. 

/ 
AMIRA LORENA YTURALDE FARAH 

Secretaria ad-hoc/socio 

  

  

C.I. 0914850441 C.L 0909643397 

CERTIFICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar que la 

presente es fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la 

compañía Anónima HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION y en caso 

de ser necesario me remitiré a los mismos. 
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AMIRÁ LORENA YTURALDE FARAH 

Secretaria ad-hoc 
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REGISTRO DE ASISTENCIA A LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA HYPERDIGITAL S.A. EN 

LIQUIDACION 

PARTICIPACION en la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Julio del 

dos mil quince, a las dieciséis horas, en la oficina ubicada en la ciudadela Guayacanes 

Mz. 147 Solar 8, en la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima HYPERDIGITAL S.A. EN LIQUIDACION, los siguientes accionistas: 

JOSE BLAS LORENZO CRUZ 

Accionista 

Capital USD $560,00 

Con derecho a quinientos sesenta votos 

AMIRA LORENA YURALDE FARRAH 

Accionista 

Capital USD$ 240,00 

  

Con derecho a doscientos cuarenta votos 

Por lo que en la Junta se encontró reunido la totalidad de Capital Social de la 

Compañía íntegramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de' América, dividido en ochocientos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

   

   
  

CERTIFICO:-Por medio de la presente tengo a bien certificar que las 

firmas aquí consignadas corresponden a sus titulares, quienes so 

LIQUIDACION / > 

q A 
AMIRA LORENA YTURALDE FA 
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HVPERDIGITAL S.A. 

Guayaquil, 11.de Junio del 2012 

Señor 

JOSE BLAS LORENZO CRUZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía HYPERDIGITAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 11 de Abril del 2012 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 08 de Junio del 2012. 

Atentamente, 

Amira Lorena Yturralde Farah 
Secretaria Ad-hoc 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
HYPERDIGITAL S.A., según consta "del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 11 de Junio del 2012.   
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«Registro Mercantil de 
NÚMERO DE REPERTORIO:33.455 * 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:06 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía. HYPERDIGITAL 
S.A., a favor de JOSE BLAS LORENZO CRUZ, de fojas 60. 786 a 
60.787, Registro Mercantil número 10.585. 

ORDEN: 33435 
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Guayaquil, 21.de Junio de 2012 ' 
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«Je hace bien al país! 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

de identificación.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste 

la aprueba en todas sus partes, firmado para la 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 
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p' Compañía HYPERDIGITAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
RUC. No. 0992764783001 
JOSE BLAS LORENZO CRUZ 
C. C.No. 0909643397 

C.V. No. 234-0216 ) 

Gral 1) | 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi, en, 

este OCIMRTO 
rubricó, firmo y 

NOTARIA-41 
— GUAYAQUIL



  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002748 de 

fecha cinco de Agosto del año dos mil quince, suscrita por la Abogada Carlota 

Camacho Coello, Asesora de Intendencia Nacional de Compañías, al margen . 

de la escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA HYPERDIGITAL S.A. 

“EN LIQUIDACION”, otorgada el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el veintiuno de Julio del 

año dos mil quince... 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 07 de Agosto del 2015 

/ 
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Ao, Master Lomea Noa 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

pan ASNO 

E E A ' 
- r : y - | j 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil | 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 39.770 ) 

FECHA DE REPERTORIO:11/ago/2015--._ 
HORA DE REPERTORIO: 10:44 

  

En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

> a 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0002748, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, A AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 5 de agosto del 2015; queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: HYPERDIGITAL S.A.; de fojas 79.072 a 79.094, Registro 
Mercantil número 3.898. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). ) 

ORDEN: 39770 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 
oz t; E 

0002748 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO s, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030008 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de diciembre del 2014, se declaró la 
disolución y se ordenó la liquidación de la compañía HYPERDIGITAL S.A., por estar incursa en 
lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta' 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del * Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

. extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; : 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía HYPERDIGITAL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 21 

de julio del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0833 M del 04 de agosto del 2015, 

para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía HYPERDIGITAL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía HYPERDIGITAL 

S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 

-5 A60 205     
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Remitente: No. Trámite: 28671 (12 
      

  

AB JAVIER CEVALLOS 

  

Expediente: 147725 
  

    RUC: 09927647830   01 
  

Razón social: 
  

HYPERDIGITAL S.A. 

    
SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REAACTIVACION INSCRITA EN EL RM, 
DEC lira 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REAACTIVACI 

INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 
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Revise el estado de su tramite por INTERNET 
[igitando No. de trámite, año y verificador =   

101 

  

  

    
 



   


